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MANTA, 1 DE JUNIO DEL 2016 

Señor 
FABIAN MARCELO GONGORA CEDEÑO 
Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía TURECORD'S S.A., en reunión celebrada el día de hoy, resolvió por 

unanimidad elegir a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco 

años contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro Mercantil. 

La compañía TJRECORD'S S.A., se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Publica Tercera del Cantón Portoviejo el 28 de septiembre del 2012 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Manta el 19 de noviembre del 2012. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

dl AAN 
—_—_—_—A2=> 

SRA. ALEXSI ALIDA PAZMIÑO PAZ 
GERENTE GENERAL 
C.C.i 130752923-8 

MANTA, 1 DE JUNIO DEL 2016 

Acepto el cargo conferido, 

  

PRESIDENTE 
C.C. 131097297-9 
DIRECCION: MANTA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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1. DATOS.DEL NOMBRAMIENTO: z 
* [NOMBRE DE LA. COMPAÑÍA: TIRECORD'S S.A. /. 77   
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NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GONGORA CEDEÑO FABIAN: MARCELO 
IDENTIFICACIÓN: 1310972979 14 
CARGO: — fig 4 PRESIDENTE , 
PERIODO(Año5):: E 5 ERA 
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2. DATOS'ADICIONALES: E E . 
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  CUALQUIER, ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. Lost CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO" SONS ¡NECESARIOS PARA LA 

VALÍDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE: AN ,     
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